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CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 1318

(De viernes 3 de agosto de 2012)

QUE NOMBRA A UN REPRESENTANTE DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE LA SALUD ANTE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 145

(De lunes 16 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA EMPRESA ALLIANCE TRANSPORT LOGISTICS, S.A., RENOVACIÓN DE
LICENCIA PARA DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 904-04-295

(De lunes 23 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA UNA SUBASTA PÚBLICA DE LAS MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN
LAS INSTALACIONES DEL RECINTO ADUANERO TRANSBAL, S.A., UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
CHILIBRE, PROVINCIA DE PANAMÁ Y EN LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE ADUANAS, ZONA
CENTRAL Y AZUERO, UBICADA EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN
AGROPECUARIA DE PANAMÁ, DIVISA.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0395-2012

(De viernes 3 de agosto de 2012)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. AG-0365-2012 DE 24 DE JULIO DE 2012, POR LA CUAL SE DELEGAN
FUNCIONES AL DIRECTOR (A) DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRADA DE CUENCAS
HIDROGRÁFICAS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE Y A LOS ADMINISTRADORES
REGIONALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5429-RTV

(De jueves 12 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE LEVANTA LA CURA OTORGADA A LA CONCESIONARIA TELEPAN CORPORATION,
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN AN NO. 3925-RTV DE 21 DE OCTUBRE DE 2010, PARA REINICIAR LAS
TRANSMISIONES EN LA FRECUENCIA 1080 KHZ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5432-RTV
(De lunes 16 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA LA NUEVA CADENA
EXITOSA DE PANAMÁ, S.A., PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON LOS QUE OPERA LA
FRECUENCIA 98.1 MHZ DESDE CERRO CANAJAGUA, EN LA PROVINCIA DE LOS SANTOS.
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AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE
Resolución Nº 106-59-DGMM

(De miércoles 11 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DEL
CERTIFICADO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DEL BUQUE (CIPB O ISSC POR SUS SIGLAS EN
INGLÉS) POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE.

ALCALDÍA DE COLÓN
Resolución Nº 055-12

(De viernes 4 de mayo de 2012)

POR LA CUAL SE FACULTA AL TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COLÓN, LICENCIADO RENET
RÍOS, PARA QUE PROCEDA A REALIZAR UNA MINUCIOSA INVESTIGACIÓN SOBRE ASPECTOS
TÉCNICOS, LEGALES Y ECONÓMICOS, PARA DETERMINAR SI EXISTE CAUSAL PARA LA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA CAPACITACIONES CENTRALES, S.A.
Y EL MUNICIPIO DE COLÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Acuerdo Nº 64-A

(De viernes 6 de julio de 2012)

POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 49 Y 81 DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 40 DE 19 DE ABRIL
DE 2011, MODIFICADO POR EL ACUERDO NO. 73 DE 26 DE JULIO DE 2011, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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Chepo, 31 de julio de 2012. Por este medio yo, ANA JUDITH FONTALBO , con cédula de identidad personal No.
8-763-1221, con residencia en Chepo, traspaso los derechos del negocio denominado PARRILLADA LA 
SABROSURA, al señor ERICKS JAVIER TUÑÓN , con cédula de identidad personal No. 8-786-2266. Atentamente,
Ana Judith Fontalvo. 8-763-1221. L. 201-382959. Tercera publicación.

______

AVISO PÚBLICO. GIACOMINO, S.A. , sociedad anónima panameña, constituida el 19 de enero de 2001, con número
de R.U.C. 186773-20656, a través de su representante legal el señor GIACOMO TAMBURRELLI LETTIERI , con
cédula No. E-15-729, por este medio hace constar que ha traspasado su licencia comercial del establecimiento
denominado RINO S RISTORANTE E PIZZERIA  a la sociedad INVERSIONES LA NONNA , S.A., sociedad
anónima panameña, constituida el 12 de julio de 2007, con número de R.U.C. 1168495-1-575637, cuyo representante
legal el señor GENNARO TAMBURRELLI LETTIERI , con cédula No. E-15-103. L. 201-382876. Tercera 
publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. La Sociedad SAFETY GUYS, S.A., inscrita el 4 de agosto de 2008 a Ficha 627263,
Documento Redi 1397938, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta según Escritura
Pública No. 18237 de 13 de julio de 2012, inscrita a la Ficha 627263, Documento Redi 2213315, de la Sección Mercantil
del Registro Público de Panamá, desde el 23 de julio de 2012. L. 201-382954. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 025-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ERICA MAGALLÓN Y OTROS,
vecino (a) de Barrigón, corregimiento El Harino, distrito de La Pintada, portador (a) de la cédula No. 2-44-717, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 4-283-86, según plano aprobado
No. 22-02-4402, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 8427.21 m2. Ubicada en la localidad de Barrigón, corregimiento de El Harino, distrito de La Pintada,
provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por Luciano
Rodríguez, camino a otros lotes. Sur: Carretera a Barrigón hacia a Copé. Este: Terreno nacional ocupado por Luciano
Rodríguez, terreno nacional ocupado por Severino Rodríguez. Oeste: Camino a otros lotes, carretera a Barrigón hacia a
Copé. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se hará publicar en el órgano
de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 23 de julio de 2012. (Fdo.) ING.
ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador ANATI-Coclé. (fdo.) MOISÉS ARIEL CALDERÓN. Secretario
Ad-Hoc. L. 201-377558.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 057-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARCOS QUIROZ SANCHEZ Y 
OTROS, vecino (a) de Barrigón, corregimiento El Harino, distrito de La Pintada, portador (a) de la cédula No. 
2-103-2197, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-640-02, según
plano aprobado No. 203-02-13352, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 3893.76 m2. Ubicada en la localidad de Barrigón, corregimiento de El Harino, distrito de
La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por Juan
Evangelista Mora Rodríguez, quebrada La Peña. Sur: Terreno nacional ocupado por Milagro Ortega, servidumbre
peatonal a camino principal, camino de tierra a Barrigón hacia a El Copé. Este: Terreno nacional ocupado por Juan
Evangelista Mora Rodríguez, servidumbre peatonal a camino principal. Oeste: Camino de tierra a Barrigón a el Copé.
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de julio de 2012. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador ANATI-Coclé. (fdo.) MOISÉS ARIEL CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 
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201-382659.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-66-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) ALCIBIADES AZAEL CASTRO DE GRACIA , con cédula de
identidad personal No. 6-61-280, vecino de Parcelación Vivero, corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de
Colón, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-286-95 de 04 de
octubre de 1995 y según plano aprobado No. 300-03-3508 de 05 de septiembre de 1997, la adjudicación a título oneroso
de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, segregado de la finca 4259, tomo 513, folio 456 propiedad de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, con una superficie de 0 Has. + 0,600.00 Mts.2. El terreno está ubicado
en la localidad de Parcelación Vivero, corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de
los siguientes linderos: Norte: Camino de 10.00 metros de ancho. Sur: Resto de la finca 4259, tomo 513, folio 456,
parcela 10 ocupada por Jennys De León. Este: Resto de la finca 4259, tomo 513, folio 456, lote No. 31 ocupado por
Josefat Lezcano. Oeste: Resto de la finca 4259, tomo 513, folio 456, lote No. 29 ocupado por Vielka De León de
González. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la
corregiduría de Buena Vista y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 23 días del mes de julio de 2012. (fdo.)
LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-383032.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-68-12. El Suscrito Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de Colón
al público. HACE SABER: Que el señor (a) ANTINO RODRIGUEZ PINEDA , con cédula de identidad personal No.
9-69-847, residente en Las Peñas Blancas, corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-282-08 de 11 de septiembre de 2008 y según
plano aprobado No. 301-03-5938 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
nacional adjudicable, con una superficie de 1 Has. + 6,012.07 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Peñas Blancas,
corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera
de asfalto de 10.00 metros de ancho, callejón. Sur: Servidumbre, río Agua Sucia. Este: Enrique Real Stanziola. Oeste:
Carretera de asfalto de de 10.00 metros de ancho. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Buena Vista y copia del mismo se entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 26 días del mes de julio de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.)
SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-383034.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 168-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ARACELLY JUDITH ARANGO,  vecino (a) de corregimiento de Rodolfo Aguilar
Delgado, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-731-174, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0072 del 9 de abril de 2010,
según plano aprobado No. 402-05-22991, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 3306.56 M2 que forma parte de la finca No. 4698, inscrita en el Rollo
14218, Doc. 24, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Burica
Sur, corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Práxedes González, Marcos Vanegas Espinoza. Sur: Celestino Troya. Este: Carretera hacia
Burica Centro. Oeste: Simón Boniche, quebrada sin nombre de por medio. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Rodolfo Aguilar
Delgado, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 19 días del mes de julio de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-382418.

______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 169-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) FRANCISCO ARANGO,  vecino (a) de corregimiento de Rodolfo Aguilar Delgado,
del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-PI-1-316, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0073 del 12 de abril de 2010, según plano
aprobado No. 402-05-22989, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 3 Has. + 0451.25 M2 que forma parte de la finca No. 4698, inscrita en el Rollo 14218, Doc. 24,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Burica Sur, corregimiento
de Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Jorge Pineda. Sur: Otilia De Del Cid. Este: Carretera hacia Burica Centro. Oeste: Agapito Vargas, quebrada sin
nombre de por medio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del Distrito de Barú o en la corregiduría de Rodolfo Aguilar Delgado, copias del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto
tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 19 días del mes de julio de
2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-382416.

______

EDICTO No. 034 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ARTURO NONO GONZALEZ CASTILLO , varón, panameño,
mayor de edad, casado, oficio ingeniero civil, con residencia en La Chorrera Barrio Colón, Urbanización Las Lomas, casa
66, teléfono 253-7128, portador de la cédula de identidad personal No. 8-190-634, en su propio nombre en representación
de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Andrea, de la Barriada San Nicolás,
Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 60.00
Mts. Sur: Calle 34 Norte con: 60.00 Mts. Este: Calle Andrea con: 20.00 Mts. Oeste: Calle Alonsito con: 20.00 Mts. Área
total del terreno mil doscientos metros cuadrados (1,200.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 4 de julio de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cuatro
(4) de julio de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-383033.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS.
EDICTO No. 028-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS-LOS SANTOS. HACE SABER: Que el señor (a) IRENE BONAGA ORTIZ o
(NU) IRENIO BONAGA , con cédula No. 7-75-455 y ENIMIA ROSA GUTIERREZ DE BONAGA, con cédula
7-123-315, ambos residentes en Barriada Santa Isabel, corregimiento Cabecera, distrito de Las Tablas, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 7-016-11 de 11 de febrero de
2011, según plano aprobado No. 702-01-8860 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación a Título Oneroso de una
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 411.81 M2, ubicada en la Barriada Santa
Isabel, corregimiento Cabecera, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, el cual tiene los siguientes linderos:
Norte: Terreno de Flor María Cortez y calle central hacia Las Tablas El Sesteadero. Sur: Terreno de Paulino Frías. Este:
Calle Central hacia Las Tablas El Sesteadero. Oeste: Terreno de Paulino Frías y Flor María Cortez. Para efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía del distrito de Las Tablas o en la corregiduría
de Cabecera y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el Art. 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días
a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 1º días del mes de mayo de 2012. (fdo.) ING.
LUIS A. DÍAZ R. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. de
ANATI. L. 201-382983.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-038-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) CLEMENTINA
HERNANDEZ DE SIANCA Y MARCELO SIANCA MOJICA , vecinos de Lucha Franco, corregimiento de Las
Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula de identidad personal No. 9-81-2644 y

30No 27094 Gaceta Oficial Digital, martes 07 de agosto de 2012



9-97-242, respectivamente, han solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de Tierra, mediante solicitud No.
AM-027-06 del 2 de febrero de 2006, según plano aprobado No. 808-16-22772 de 4 de febrero de 2011, la adjudicación
del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 646.22 m2 que
forman parte de la Finca No. 11319, Tomo 339 y Folio 58, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra.
El terreno está ubicado en la localidad de Lucha Franco, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia de
Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Julián Gustavo Hill Sianca y Ernesto González Guerra.
Sur: Ernesto González Guerra, Rubén Abrego Guerrero y servidumbre de 5.00 Mts. de ancho. Este: Segundo Barría
Ariza. Oeste: Ernesto González Guerra. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Cumbres y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 16 días del mes de abril de 2012. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH
VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-383042.

  

31No 27094 Gaceta Oficial Digital, martes 07 de agosto de 2012


